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Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2016 00363 00 

ACCIONANTE:       GUSTABO QUIROGA BALCARCE                 

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

1.- DE LA PRUEBA DECRETADA 

 

Revisada la actuación procesal surtida, se observa que por auto de fecha 09 de 

junio de 2021 (fs. 135 y 136), el Despacho se pronunció sobre (i) la decisión 

adoptada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda, 

Magistrado ponente Luis Gilberto Ortegón Ortegón, frente a lo dispuesto por esta 

instancia judicial al resolver las excepciones previas en la audiencia inicial, (ii) se 

fijó el litigio, (iii) se ordenó incorporar al expediente con el valor legal 

correspondiente, todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la 

demanda, la contestación a la misma, así como las legales oportunamente 

aportadas al proceso, y, (iv) finalmente se decidió prescindir de la continuación de 

las audiencias presenciales o virtuales, y continuar tramitando el proceso de 

conformidad con lo normado en el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011. 

 

La anterior providencia fue objeto del recurso de reposición por la parte demandada, 

peticionando ordenar prueba de oficio, a lo cual esta instancia judicial accedió, y por 

auto del 02 de diciembre de 2021, se requirió a la entidad para que informara 

respecto del demandante, si ha recibido pagos por concepto de la reliquidación del 

salario que devenga, tomando como base la asignación básica de un salario mínimo 

incrementado en un 60%. 

 

En cumplimiento a lo solicitado, la accionada allegó documentales a folios 144 a 

150, de las cuales se ordenará que por la Secretaría del Juzgado, se le corra el 

traslado de ley a la parte demandante, para que se pronuncie en lo pertinente, si a 

bien lo considera. 

 

A su vez, vale advertir a los sujetos procesales que en caso de presentar alguna 

solicitud relacionada contra la prueba documental cuyo traslado se les corre, 

deberán dar aplicación a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. En 

consecuencia, es deber de cualquiera de éstos, acreditar que suministró al otro 

extremo litigioso el escrito que radicó en relación con la prueba trasladada, so pena 

de no tramitar su solicitud.  

 

2.- DE LA RENUNCIA DE PODER OBRANTE A FOLIOS 152 A 155 
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La abogada de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, 

allegó escrito presentando renuncia al poder otorgado; por ser procedente y reunir 

los requisitos formales, se aceptará. 

 

3.- DEL NOMBRAMIENTO DE APODERADO 

 

Ante la aceptación de renuncia al poder, la entidad demandada deberá proceder a 

nombrar apoderado. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

1. CORRER traslado a la parte demandante de la prueba documental decretada de 

oficio en auto de fecha 02 de diciembre de 2021, dentro del proceso de la referencia 

y allegada a folios 144 a 150, por el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia. 

 

2. Transcurrido el término de traslado de dicha prueba documental, por Secretaría 

ingrésese el expediente al Despacho para continuar con la etapa procesal que 

corresponda. 

 

3. Se acepta la renuncia al poder de la abogada CLAUDIA MARITZA AHUMADA 

AHUMADA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 52.085.593 de 

Bogotá y Tarjeta Profesional No. 154.581 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL. 

 

4. La entidad demandada deberá proceder a nombrar apoderado ante la aceptación 

a la renuncia al poder de la abogada Claudia Maritza Ahumada Ahumada. El término 

para allegar el poder será dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación 

del presente auto. Lo anterior, en aras a la protección de los derechos de defensa y 

contradicción de la entidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ  

 
mqc 

 


